
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 13 de abril de 2023 
Proceso: 11001-31-10031-2019-00159-00 
AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN LIFE SIZE 

 

Inicio audiencia: 11:30 a.m., del 13 de 2023 se da inicio a la grabación a las 
12:00 

Fin audiencia: 12:20 del 13 de abril de 2023 
 

INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtud el curador 

LUIS JAIME CUARTAS MURULLO, la Dra. LUZ ANGELA PAEZ MAHECHA, y 
la Dra ADRIANA SERRANO OSPINA, quien se conecta por video llamada que 

le realizó el Juzgado ante los problemas tecnológicos que presentó para su 
conexión. 

 
  

INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P. 

SUCESION DE JAIRO SERRANO CUENCA 
 

En esta diligencia se presentó el escrito de inventarios y avalúos que fuera 
remitido al correo electrónico del juzgado por la doctora LUZ ANGELA PAEZ 

MAHECHA, agregado al número  21 de la carpeta digital, escrito presentado 
por la doctora ADRIANA SERRANO OSPINA,  No 22, que contiene el expediente  
y escrito presentado por el curador de la heredera LORENA ASERRANI 

IGUARAN, doctor LUIS JAIME CUARTAS MURILLO (coadyuvando el inventario 
de la doctora ADRIANA SERRANO OSPINA) el escrito anexo al número 20 del 

expediente. Procedió la Dra. LUZ ANGELA PAEZ MAHECHA, a realizar la 
presentación del inventario y avalúo; sin embargo, no fue posible que la 

apoderada y heredera ADRIANA SERRANO OSPINA, presentara su inventario 
y avalúo dado los inconvenientes tecnológicos presentados y la imposibilidad 
de establecer una comunicación por video llamada clara. Por lo anterior, se 

dispone suspender la audiencia y se fija el 2 de agosto de 2023 a las 2:30 
p.m. para llevar a cabo la audiencia de inventarios y avaluó. Se advierte a la 

apoderada ADRIANA SERRANO OSPINA para la fecha señalada deberá 



contar con los medios tecnológicos idóneos para conectase a la audiencia 
virtual.   
 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 12:20 
pm del día 13 de abril de 2023, se levanta la audiencia 
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